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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE
9L/PO/P-1118 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el mínimo 
exento para la no presentación del Documento Único Administrativo, dirigida al Sr. Presidente del 
Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1082, de 1/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.5.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el mínimo exento para la no 
presentación del Documento Único Administrativo, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según 
lo previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el 
Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. Presidente 
del Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Cuál es la situación del mínimo exento para la no presentación del Documento Único Administrativo (DUA)?
 Canarias, a 1 de febrero de 2017.- El diPutAdo y PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, 
José Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-1102 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
inversión del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en las zonas campesinas, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 807, de 24/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.1.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre inversión 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en las zonas campesinas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.
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A lA mEsA dE lA cámArA

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, don Narvay Quintero Castañeda, para su respuesta 
oral en Pleno.

PrEguntA

 ¿Qué objetivos persigue su consejería con la inversión de 13 millones de euros del PDR (Programa de Desarrollo 
Rural 2014-2020) en las zonas campesinas?
 En Canarias, a 21 de enero de 2017.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-1103 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
proyecto Crecer Juntos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 808, de 24/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.2.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el proyecto 
Crecer Juntos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, don Narvay Quintero Castañeda, para su respuesta 
oral en Pleno.

PrEguntA

 Desde esta perspectiva del tiempo, ¿qué resultados objetivos se han alcanzado en el desarrollo del proyecto 
“Crecer Juntos” y en la ilusión de vincular los sectores primario y turístico?
 En Canarias, a 21 de enero de 2017.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-1104 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
asociacionismo y cooperativismo, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 809, de 24/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.3.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
asociacionismo y cooperativismo, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, don Narvay Quintero Castañeda, para su respuesta 
oral en Pleno.

PrEguntA

 ¿Cómo avanza su departamento en el objetivo del fortalecimiento del asociacionismo y cooperativismo en el 
sector?
 En Canarias, a 21 de enero de 2017.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-1105 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el relevo generacional en los sectores pesquero y agrario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 810, de 24/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.4.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el relevo 
generacional en los sectores pesquero y agrario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, don Narvay Quintero Castañeda, para su respuesta 
oral en Pleno.

PrEguntA

 ¿Cómo avanza su departamento en el objetivo del impulso del relevo generacional en los sectores pesquero y 
agrario?
 En Canarias, a 21 de enero de 2017.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-1106 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre aprovechamiento de productos con taras o resultantes de picas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 811, de 24/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.5.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
aprovechamiento de productos con taras o resultantes de picas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al señor 
consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca, para su respuesta oral en Pleno.

PrEguntA

 ¿Se plantea la consejería promover iniciativas o colaborar con propuestas destinadas a un mejor 
aprovechamiento de productos con taras o resultantes de las picas de manera que no sean desperdiciados?
 En Canarias, a 18 de enero de 2017.- Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/P-1107 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
gestión directa del servicio de medicina nuclear del Hospital Doctor Negrín, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 889, de 27/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.6.- Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre gestión directa 
del servicio de medicina nuclear del Hospital Doctor Negrín, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara con la siguiente 
formulación:

PrEguntA

 ¿Piensa continuar con el expediente abierto para recuperar la prestación mediante gestión directa del servicio 
de medicina nuclear del Hospital Doctor Negrín?
 Canarias, a 27 de enero de 2017.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.
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9L/PO/P-1108 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
las campañas de promoción de compra de productos locales por el sector turístico, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 895, de 27/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.7.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las campañas 
de promoción de compra de productos locales por el sector turístico, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. Juan Manuel García-Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Qué evaluación se hace desde esa consejería de las campañas dedicadas a promocionar la compra de 
productos locales por parte de nuestro sector turístico?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de enero de 2017.- El diPutAdo, Juan Manuel García-Ramos.

9L/PO/P-1109 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre implantación de ecotasa en el sector del turismo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 913, de 30/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.8.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre implantación 
de ecotasa en el sector del turismo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara.
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PrEguntA

 Visto que el turismo multiplica los beneficios pero no mejora la calidad del empleo ni lo crea en la proporción 
esperada, ¿no se ha planteado la consejería la implantación de una ecotasa en el sector para que esos beneficios 
repercutan en la población canaria en general?
 En Canarias, a 27 de enero de 2017.- El diPutAdo, Juan Manuel García Ramos.

9L/PO/P-1110 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
normativa básica del alquiler vacacional, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 921, de 30/1/17). 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.9.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre normativa 
básica del alquiler vacacional, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral en Pleno.

PrEguntA

 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias solicitar al Gobierno de España la aprobación de una normativa 
básica que regule el fenómeno global del alquiler vacacional?
 En Canarias, a 26 de enero de 2017.- lA diPutAdA, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/P-1111 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre la convocatoria en 2017 de la oferta pública de empleo en el Cuerpo de Maestros, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 949, de 30/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.10.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la convocatoria en 2017 de la oferta pública de empleo en el Cuerpo de Maestros, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.
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A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Dolores A. García Martínez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo establecido en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta, a la señora consejera de Educación y Universidades, para su respuesta oral en Pleno.

PrEguntA

 ¿Cuál es la planificación relacionada con la convocatoria en 2017 de la oferta pública de empleo en el Cuerpo 
de Maestros?
 En Canarias, a 25 de enero de 2017.- Dolores A. García Martínez.

9L/PO/P-1112 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre los servicios del 
Hospital del Norte de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 957, de 31/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 3.11.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre los servicios del Hospital 
del Norte de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 María Teresa Cruz Oval, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿En qué situación se encuentran los servicios del Hospital del Norte de Tenerife?
 Canarias, a 20 de enero de 2017.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, María 
Teresa Cruz Oval.

9L/PO/P-1114 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las 
subvenciones pendientes del programa de ayuda a la creación del empleo autónomo, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1046, de 31/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.1.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las subvenciones 
pendientes del programa de ayuda a la creación del empleo autónomo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.



Núm. 36 / 10 6 de febrero de 2017 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento.

PrEguntA

 ¿Cómo piensa resolver las subvenciones pendientes del programa de ayuda a la creación del empleo autónomo 
en Canarias?
 En Canarias, a 31 de enero de 2017.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PO/P-1115 Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
provisión de la plaza de traumatología en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1064, de 31/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.2.- Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre provisión de 
la plaza de traumatología en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Don David Cabrera de Leon, diputado adscrito al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral en pleno.

PrEguntA

 ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de Canarias cubrir la plaza de Traumatología en la isla de El Hierro?
 En La Frontera, a 26 de enero de 2017.- El diPutAdo, David Cabrera de León.

9L/PO/P-1116 De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre las zonas de tratamiento y rehabilitación de pacientes oncológicos infantiles en los hospitales, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1065, de 31/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.3.- De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las 
zonas de tratamiento y rehabilitación de pacientes oncológicos infantiles en los hospitales, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Guadalupe González Taño, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿En qué situación se encuentran las zonas de tratamiento y rehabilitación de pacientes oncológicos infantiles 
en los hospitales en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de enero de 2017.- lA diPutAdA, Guadalupe González Taño.

9L/PO/P-1117 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre despido de 
trabajadores del Instituto Tecnológico de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 1071, de 31/1/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.4.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre despido de 
trabajadores del Instituto Tecnológico de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno 
del Parlamento.

PrEguntA

 ¿Cuáles son las razones por las que el Instituto Tecnológico de Canarias (ITC) ha decidido despedir a varios 
trabajadores de esta empresa pública?
 En Canarias, a 31 de enero de 2017.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, Román 
Rodríguez Rodríguez.
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9L/PO/P-1119 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre modificación 
del sistema de protección a la infancia, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1083, de 1/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.6.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre modificación del sistema 
de protección a la infancia, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 María Teresa Cruz Oval, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente del 
Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Tiene previsto el Gobierno modificar el sistema de protección a la infancia?
 Canarias, a 1 de febrero de 2017.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, María 
Teresa Cruz Oval.

9L/PO/P-1120 Del Sr. diputado D. Gabriel Corujo Bolaños, del GP Socialista Canario, sobre los despidos 
en el Instituto Tecnológico de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 1084, de 1/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.7.- Del Sr. diputado D. Gabriel Corujo Bolaños, del GP Socialista Canario, sobre los despidos en el Instituto 
Tecnológico de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Gabriel Corujo Bolaños, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 171 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.
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PrEguntA

 ¿Cuáles son los motivos y los criterios de los despidos en el Instituto Tecnológico de Canarias?
 Canarias, a 1 de febrero de 2017.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Gabriel 
Corujo Bolaños.

9L/PO/P-1121 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
muelle de Playa Blanca, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 1085, de 1/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.8.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el muelle 
de Playa Blanca, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Obras Públicas y Transportes, para su respuesta en el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿En qué proceso administrativo se encuentra el muelle de Playa Blanca (Lanzarote)?
 En Canarias, a 31 de enero de 2017.- lA diPutAdA, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/P-1122 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
acuerdos con la marca gastronómica Saborea España, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1086, de 1/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.9.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
acuerdos con la marca gastronómica Saborea España, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.
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A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes, para su respuesta en el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Qué acuerdos se han alcanzado con la marca gastronómica Sabores España?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de enero de 2017.- lA diPutAdA, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/P-1123 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
crecimiento del turismo peninsular en 2017, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1087, de 1/2/17). 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.10.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
crecimiento del turismo peninsular en 2017, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo para su respuesta oral en Pleno.

PrEguntA

 Desde su perspectiva, como consejera, y a la vuelta de Fitur, ¿es objetivamente previsible un crecimiento notable 
del turismo peninsular en 2017?
 En Canarias, a 20 de enero de 2017.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-1124 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
oferta gastronómica en Fitur, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1088, de 1/2/17). 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 17.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 17.11.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la oferta 
gastronómica en Fitur, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 3 de febrero de 2017.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias 
Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo, doña María Teresa Lorenzo, para su respuesta oral en Pleno.

PrEguntA

 ¿Qué protagonismo tuvo nuestra oferta gastronómica en la más reciente edición de Fitur?
 En Canarias, a 20 de enero de 2017.- José Manuel Pitti González.
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